
JNum. 7 9 . 

, \ . : ... j, 

. • . Se .»ascr ibc en cstn c¡uda<l 
- ca la l ibrer ía- .4c Miñón ¿ 5, 

r t : a l ini'* "llevado ^ casa de. 
los í>i-ríorcs 4uscr; iorcs , y 9 

' f u c i í i í ra i ico ilc i-orte. 

.1 •' 

Miércoles 30 de Setiembre Je 1840. 

-i 

- Loi art/culos-comunicaJol 
y I04 anuncios .&c. te d ir ig i 
rán i la Redacc ión fraheb! 
de pone. 
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; ARTICULO DE OFICIO. 
< * • ..:> -i i ' ^ í l . . - ••* ' -

luttndtotia Provtaijd de -León* 

^ •r:-La;íanía jifdf{s{onal di'Cobífernó de éstó! 
Provincia se lia servio nombrarme latenden-'' 

j^le 'tle la misma provisionalinmle, y hasta que 
. tífestaWleéido 'eT&óbteirnó constitucional- i»ajo el 
, fiistema rédamado pór el yolo nacional aprue* 

^ lia estaTdisposicioD ó.determina lojconvenientei 
^ Salíaiaclopo Jn« e* el merecer la(.cpnfianza 
M.^tsr^ónciUíladaniC|9f^|)pro sera"ixSyor si |««cdd 

desempeñar tan penoso cargo sin gravsr á niia 
Cimietidos ni-osar- de los medio» jJe. rigor con-» 
trü los- pueblos de( uüa .Provincia 4 quien miro 
ya como mi país natal por. los muchos lapos 

i rme hace sirvo ¿ la Nación étt'ella: .raas pará 
j,i!Slo he'cesiip la( cooperación"de Ips Alcalde^y 
j Áryuriiamientos,' de los señores Curas y de toda 

peráóna de ilustración é influjo ¡ áqüellos ,para 
^ ijue con su aclividad y celo llenien los deberes 
A de-sus^tíeslinos, y eviten el disgusto qü0 causa 
^ ir u n í autoridad el tener que usar de los me-
^ dios de rigor: y Jos otros para que con sos per* 

suasíones hagan conocer á sus convecinos el 
^iilere's "verdaderOí y utilidad que les reporta de 

* cumplir con las órdenes superiortis, de satisfa* 
^ cer á tiethpo las contribuciones que les corres-" 
* ponJar asi para mantener el culto y clero, co-

mo el valiente Eje'rcito y demás obligaciones , 
de una Nación de que son hijos: Por lo mismo v 

_ ai -conjunicar este nombramiento á los Áyun-
taimentos les encargo muy particularmente 
apresuren á p.lgar el presente tercio, y cuanu.i 

* deudas tengan pendientes, puPs son tan jran-
• des los apuros del Tesoro, y las muchas aten-
* ctonés que pesan sobre él , que es índispensa-
* ble hacer la recaudación por todos los medios 

que este'n ¿1 alcance de mi áUÍdHda.d:^eb.síbI^ 
me será usar de lois'apremios'qu^ aborrezco Ty. 
hie será;dií la mayor satisfacción en el poco. o . 
mucho tiempo que esté á mi cargo, la Inten
dencia no haber firmado uno, y retirarme con 
la dulce cpmplacencia de haber cumplido cotí 
mis deberes, y merecido la estimación de los 
habitantes-de la Provincia, que son los dos ob
jetos porqii^ anhelo. León a 4 de Setiembre d$' 
1840 ===ÑicoilaH Polo. 

InseVl«seTi== Dotaínguei »: 

-w Gobtértñ político' át la Provttcla J s t m , 

• Ifíúm. 35o.. c 
•'•-'v - " ' • • •• •• ' • i V - - i , 
- .Cotí ¿echa 21 del ¡corríante se'sirvió.©^, 

fcíar á <ste Gobierno ^oJíticq el Sr. GeíL de 
la-proyínjcia de Xogrpfío femitiéndomc ad*' 
junta Já siguiente..; . '.' ^ ' 1 > Ú ' 

tAR4f ¿RIGIR UN MQNVMÉNtp ^ ,tbfcltQ¿a ' *J 
- / - í . i •. 

r 
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p^dyuntainittitokonstiiitcionat á fos ~ -i 
'Patriotas. > M ' - • • — ' i r . ^ i 

: .-jó' L--> 

os enjtnefites';serviGÍof 'qbe'el E t c m s 
Sr./tiuque .de la V^c^oria^ha^ p rés tado ' i U -
Pí t r i j , y Jas virtudes que' ha desplegado -ért: 
sis h|chos heroicos, ¿e han gravado tan £ro; • 
fbndárientc en el pecho de los Españoles ^ue 

hhc'i uno que deje dc-sentír fe][-'es6íimóto: 



de la gratitud y del reconorimienlq hicía el 
ilustre General que lermíoando la desastrosa 
guerra en que la Nacioryse consumía, ha 
asegurado la Constitución jurada jr .con ella 
el Trono constitucional de IsaVÉ&dl, bajo 
cuyo astro benéfico han "de rena^r y pro
gresar eri!. España Josiéjementps áe . prospe-
Hdaá y ventura , que sblp dei )a ipáz_ y de 
un Gobierno garantido pót instuucione* aco
modadas al espíritu reorgani?ádor del siglo 
«s dado esperar. ' 

Escitado el Ayuntamiento de Logroño 
por -este sentimiento de gratitud común áno
dos los patriotas, y considerando que el in
victo General en medio de sus mas gloriosas 
jornadas ha manifestado constamememe ser 
i i única satisfacción á que aspiraba con el 
fógfb de la paz "el poder fijarse en el seno de 
éste pueblo^ con el, qlte le unen especiales 
vínculos,' ha creído que ninguna demostra-
ci'o«n podía »er ínis oportuna y análoga á los 
inc^e*tc>s .deseos del Conde-Duque que la 
e^ccíori de una estatúa colocada eq la pla-
¿>ci> de íá casa habitación de S. E . 

• t o o ¿ste ¿tíjeto ha acordado ahnr una 
' auscrípciwT, limitando á cuatro real^ la cuo- -

ta de cada « n ^ d e los'suscriptofes á fin\de 
que AcaJgual ía .participación de.todos en 
esta patriótica «mpres* y de no privar de 
ella i muchos, cuyos deseos no pudieran 
cqmpstir.con Jos de otros de mayores facul-
ta<fr&; Eta su consecuencia invita esta córpo-
racíon- A' t¿dc»; W Esjiafioles amantes de-lá ' 

\ gfloría y libertad ide la Patria y del Trono' 
: de Isabel I I á que contribuyan con-tan ftió-, 
: dica suma para U construcción de un monu

mento que recuerde á la posteridad las su-
i blimes virtudes del General Espartero. 

' Para reaiiiar este proyecto y llevar á 
efecto la suscripción en todas las provincias, 
sé ha formado á escitacion 4el Ayuntatnien-
to eo/esta .Capital una Junta compuestk de 
Jos Señoras,..Presídeme de la Junta Pipvi-
sional de Gobierno de esta Provincia, yo-
nian4ai?te Oeneral, Gefe Político, Intenden
t e , Alcalde 1 * y Comandantes de Ja MW-
. cia Nacional, la cual ha elegido para ^ e -
aprerí* general la casa <Je. comercio del be-

- <Sor ppn Francifdo Javier;de Santa-Crwa^y 
. p ^ . Contador.á D. Diego Fernandez, lear-

\ no de esta Capital. En los pueblos "c: la 
Broyipcia este .Ayuntamiento confia al pa-
H%mP.celQ íJe Jos Señorc* Alcaldes ,jH5-

- ¡ 

reccion de esta empresa, rogándoles que le 
den toda la-publicidad posible, abriendo des-
de luego la suscripción y nombrando depo
sitario al sugeto que fuere de su confianza: 

•«n la inteligencia de que el término'de esta 
suscripción será el de dos meses contados 
desde que sé abriere en los pueblos, y pa
sado este termino se .procederá á publicar 
Jos nombres de los suscriptores, asi como 
ise publicará también á su tiempo Ja cuenta 
de los fondos que se fueren inviniendo en el 
objeto de esta suscripción. ' 

Logroño 2CÍ de Setiembre de i SAO- — 
Ecequiel Lór 'za '^ lcalde 1.a^Manuel Gol-
mayo, idert) 2.'*í=#uan Cruz A peí Janiz.^ Dá
maso de Santos.^Francisco Diaz. = Angel 
Arribas.=Fernando Ureta.= Francisco Iñi-
guez.=Bernardino Arias.rs Francisco Velas-
co.=Emeterio Maguna.x Manuel Castro. = 
Angel de Ribas".=Julián Muro^ar Regidoras. 
= José Alegría,. Síndico'1.°=:Casimiro M i 
guel Soret, ídem 2.?=Plácido Martínez, Se
cretario" T'¡;v;:; ; . :;; .„ .... . ;..-¿ 

*. \ y deseatidlo coofterarljpftcaztnente i .que -
se realice el;¿pnorificb pensariiiento.de Jevan- " 
tar una estatua al cestaúrador de la libertad 
>**cional, despóes de corsiiltar. con la X x -
ema-iunta proviaoi»! dje -Oobiernd CeVs'ta 
provmCuV ¿ « t o l d a d o ; i ; • " ': ' 
" i ? '--Qué ^ádá'fc'tfo de ríos'Alcaldeá! cbns-
titucibAales tá^TéspectiVámcníe una' invita' 
¿ion pátriótica sos íadministrados) ' ^ • 

y Que nohífcrtn1 ün Dépositarip pafá 
permitir el iraj*órte de las suscripciones, inj-
críbTehdo los inom'feres de'los suscriptores. ''; 

. . ! ' Que en IS.'de Noviembre próximo 
4ispopgan la remísiojí. de l̂as cantidades re-
ci&udadas co^la íista de Jos sujetos, .a> A l 
calde.constitucional,de su >respectiva cafce^a 
dp partido. • . . ;.• 

i Y 4.° Que se femesen aJ depdsitario ge--
neral de la provincia D . Juan-Selva, para 
que l ibrándolas! la-Junta de-suscripción d* 
Logroño, sirvón oportunamente al objeto 
proyectado. 

' A l ocuparse los Alcaldes cnnstitucioña-
Jés de misión tan importante, me persuade 
tendrán presente que es tributo de merecí-
miento la estatua de honor proyectada por 
e l Ayuntamiento constitucional de Logroño 
para trasmitir fielmente ,á la posteridad b 
memoria de un Ciudadano virtuoso y Gene-
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¿Zilvstitj i cuyo nombre van unidas en el 
iQo presente la paz y Jas glorias de la Na-
di .i éspañola, «iendo por consiguiente de in-
tt?js Nacional su reconocimiento. 

^Espero que todos los Alcaldes me envia
rá^ precisamente en 15 de Koviembre pró-
x d o una lista duplicada con nombres y can-
tirades de la que pasen al respectivo de la 
c^jeza de partido, asi como cada uno de es-
tc% de la que entregue al espresado D. Juan 
íTlvá depositario general de Ja provincia, 
Vü^ino y dc\ comercio en esta Ciudad 5 y me 
jTbmeto del celo de todos que se harán -por 
ÍC actividad' acreedores al reconocimiento'de 
C Patria, titón 28 de Setiembre'de 1840. 
j f Cipriano Domínguez. =: Luis de Salas y 
v^uiroga. Secretario.=Sres, Alcaldes cpns-

• Oucionalca de esta provincia. 

'" • Ntim. 349. 

j u z g a d » dé t * ¡instancia de León y su Partido. 

^ ' REQUISITORIO. ¥ -

Miguel Megtdo natura! de AHer en Astorias, 
¿ i oficio lastre, (a) Migueldn, *«• fugó yendo por 
tránsitos de justicia preso desde esta ciudad á k-

^le Oviedo: su» sefiales personales son,edad como • 
*»tíe 30 á 34 año$, peto cístáño obscuro, cara lar-
*Tgs, color trigueño, barba poblada, mucha patilla. 
j^Encargo pues y ruego á las Justicias 'y autorida-
j^des de cualquiera'clase , que siendo habido en sü. 
t err i tor io aquel sujeto, se sirvan ordenar su arres-' 

io y' conducción con seguridad á disposición de 
A¿ste tribunal,. León a ó de Setiembre dt 1840.=:' 
* Juan de Mata Mvarado. , ¡ i 
^ \ Jnseriese. —Doroinguez. ^ . 

m Sr , Rtdaetor del Boletín oficial de tsta Provincia..' 

m. v Muy Sr. cnio: dirijo 4 V . la siguiente tnaní-
^ festacion con el objeto de que se sirva darla lugar 
_ en .el Boletin de su cargo. 

' A mi salida dt Valladolid para esta cap ital 
corría muy valida la voz de que el 2.° batallón 

* de Castilla Franco, con su primer Gefe D. Sera-
m ñn del Rincón, se había dirigido á la Plaza de 
A Ciudad-Rodrigo en compañía del General Latre, 
A con el fin de oponerte al pronunciamiento general 
^ de ta Nación y Ejercito; mas como esta noticia 
^ que á mí llegada-aquí manifesté, hubiese salido 
_ afortunadamente falsa le doy la publicidad nece

saria , por la trascendencia que hubiese podido te-
ner, para que por lo que respecta al Gefe y Cuer-

• po mencionados no sufran en la opinión y buen 

32 £ 
concepto que en todas, épocas .y circunstancias han 
sabido conservar. / 

Queda de V . ' su' af mo y Si S. Q. S. M. B. E l ; 
Teniente de'CabahérftV Fernando ü o r l w C . 

León 28 de Sefíeiíibre de 1840. —Insértese.^: 
Domínguez, ~ 

i. Nüm. 5 4 6 . 

Éctquitl Gon'zohz de Rey tro, escribano de S, M. 
nú mero. Juzgado de 1 * instancia dt esta ciudad 

• León, é interinó de RtntUs dt 'la misma y 
"su Provincia tic.'•'• > : "•' '" : 

* Cerlíííco doy. fe': que tn h cauSi «eguiHa ert 
«í|a Sobdelegadoq; contra Andrea Revafelta, veci
na de S , JPedro del Romeral j rewdeirte én el bar-' 
rio de la Magdalena de Gara ño .''sobre haberla 
a prendida eon Varios fueros dé ilícito comer
ció, después de haber oido á el fiscál, »ecay<5 el 
•uto di&nitivo que dice así. Auto difinitiio.' E o 
la «tindad de lieon á diez j nueTe de Agos
to de mil ochocientos cnareota «o SeSoría D . 
Juan Rodríguez Radíllo, Inteadema Subdelega
do de ¿ « o t a s de esta. Ciudad de Éeon y su previo-
cu, habiendo vUto e&tos autos con acuerdo del 
infrascripto asesor' j 'co- isesor/pór árite mi escri
bano mayor interino de Rentas, dijo; Que aten
dido e\ allanamiento de la procesada, se sobre
sea en ello» declarándose el comiso del genero a-« 
prendido á cuya venta y distribución se proceda 
coa arreglo á las reales órdenes y guardandocon-
secuencia con lo dispuesto por la comisión de vt-
¿ta se tbndeoa A la :'Aodrea,R¿vdeHa por vía de 
multa «b la mitad del valor:de aquellos, con las' 
cotinf del procedimiento, apercibida1 jiafa lo su
cesivo.' Pues'por este auto qué' con fuerza de 
difioitivo, cu Señoría firma con los asesores, asi 
lo proveyó y mandó, áb'tes de rojereper, éjecucion 
se remitan originales i fa Audiencia Nacional de 
que doy f é . = j u a n Rodríguez RadUlo.—Lic. Bal-
tasar Alvarez de feeyero,-rt.Íc. Cipriano Domin-
guez.aBsAote nal, Ecequiel González de Reyero.rs 
y remitido ep.consulta a la Audiencia,.Nacional 
de Valladolid se dio por esta el Real auto que 
dice asi..- • ; 1 . 

. Real auto. "Visto* estos autos por los Señores 
Presideuíe y Magistrados de la :íaia segunda de 
dicha Audiencia territorial dijerdn : Sé* aprueba 
con las costas el auto acordado'porel Señor Sub
delegado de Rentas de León, con sutf asesores en 
diez'y nueve de Agosto ültimó; y'se devuelvan á 
los efectos oporiunos. Asi !o mandaron y rubri
caron en Valladolid á cinco de setiembre de mil 
ochocientos cuarenta.=ELO está por los Señores 
Paiiizo.^Rojo.sRodriguez. Y devuelta que fué 
dicha causa á esta Subdclegacion, se acordó s$ 
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procediese a la veirtá de l6i':gí«íro» aprenSláos 
y SOQ los siguieme»; PriaietJMUCDtc, cuatro várai 
y media percal fondo azul ^ c m a d r e s 'pajao»°=tt 
Dos pañuelos de cuatro cifiríis Fondo encarnado 
cínefa y piolas atoaVflias.=Do4 paSuelo» . é t j u * 
tro cuartas fondo encarnado cenefa y flor"Eláuca.' 
= C u a i r o pañuelos .<1« cuatrp-c*arlat blauc*i coa 
una liita encamada y dot 'florei bordada* «n Ui 
puntaí.=£=Un pañuelo de vara hlapco cenefa "laul 
y encarnada con dot florcf bordadas. 

L o f«Iacionad<^.ma»p»r-estenso reiultá y lo 
mserlo contiene á \ t íeira'^¿n Ío¿ origioale» que 
obraú enla cauta d« que f i W h o méritó { i 
^la « o caso pefMariome jp^oito; «B coja féjy á 
yirtud y,» i v ^ p á i ^ 'anda^oáo^l presente ;qnr 
^6^9}t (iroio cp « t e plisgoVjíel«lio d^ .Ofició, 
xubrjcadq de mí puBo en Jjton ,j seiiembrie 23 
de mij ochocientos cuareaút.ssEcc^uíe} Gooxa-* 
le* de Aejero, - í . v . - . 

In4<írtwe.^.pQnaÍDgutt»j ; n ,, . : . : .V.. - . j . 
/ A. .';>!:.. f .: . ir t . v i - ' .' • - ! • : ' ' . ; . . .. 

"',s, v . '. ;•. , . u , . — ? 0 ^ . 0 * - : . ;• ) Í : I \ I 
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, . J, KQTUA XSCR1TA I N FftAKCÉS , : " , • . 

. . • . r., - u. • . ' • • v ' • • ••' 
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. c ' * • - , . • • • " • • ' 
A1^anunciar al .póblico «319 obra traducida a! 

espar no».creemos dispensados de hacer su «lo-
j i o : eí'n^mbrp del autor .gsejle^a al frente dice 
mas que cuanto nosotros pudiéramos decir. L a re-, 
putacion de Dawflj es europea; sus producciones 
s; estiman en todo el mundo civilizado, y la E s -
jafif que' ¿M.cle una Vez ha 'dado muestras íne-
quíyócas tíé'ípire'cio i este'eítritor célebre, es de 
presutoir 4"¿e.*»o las eseásfcá'rá'eH esta ocasión. 

A peáaí^ré:gtie la novela que anunciamos nó 
consta mas qoé'de un vólnme'n en .8.*, se subdivi-
dirá en seis entregas para que sea mas fácil y c ó 
moda, su adquisición.. L a prúniera está ya impresa 
y se entregará á Jos que gusten abonarse en el ac-' 
to de Veiificar su pago. Las. cinco restantes u lle
varán ¿o esta fcapital á casa de los señores sus-
critores, sin que por ningún pretesto medie de la 
publicación -dé una á. Otra mas espacio que el de 
vna semana, , 

E l precio de cada entrega en Madrid es t i de 

•dos reales que se' abonarán al t ¡empo<í«: |^íML^y. 
pues la empresa no quiere exijír adelanto 

-.- Concluida la repartición de lá n4tima. iQrp&i 
s« entenderá cerrada la susencion, y^cntoocey 
venderá la obra i 16 rs. encuadernada e i í - f á j - ' 
tica 

En las ¡provincias no se admitirán suJCrSÍibnf»1 
por menos de las ieis entregas de qû f̂aa dé",cb'éfi|i.''t 
xtt aquella, depositando su importe en poder dé los '' 
corresponsales que lo retendrán -hasta, qué la em- ' 
presa baya cumplido su compromiso con los seño
res suicritores. Los que. de estos gusten recibir las 
entregas .por el correo, pagarán medio real jmas,; 
porreada una sobre el precio de Madrid y se. les ' 
«pviárán francas de porte: lis que no quieran sú-'^. 
frlr esteVecárgo, recibirán las'entregas coú il^uBy 
«etrasb mas, por coti'ducto de los ^cotnisjofcáüo*' 
adonde hayan hecho su suscrifion. ' ' 

A io i stfiarés del comeício de libros A perse-) 
ñas que se suscriban por mas de fliez, ejemplar ti stíj 
les hará una rebaja de ao por loo. ' ^. 

Con la última entrega se repartirá á los abo-
hados la portada para el tomo. 

Si, gomo no dudamos, tubiese ^uena acojld* 
publicación, daremos en seguida alguna* mn esta 

de este autor y de fitros, que aun no son coaoci 
das .en España, y tan modernas que muebas de 
ellas se están ahora imprimiendo en JFraticia* * 

Se suscribe eti esta ciudad en la librería, 4^ 
Mifion. 

ANUNCIOS. 

' vb 

-:3 
b / . 

5 n i 
E l día 2t, del corriente t ^ y l ¿ ^ 

el lugar de Villahalter una yegua , ^ l z 4 ^ i 
seii cuartas poco' mas9 color negro/ parí* 
de la .cola blanca en la parte inferior-, y 
cuerpo redondo: se ruega la persona en 
cuyo poder se haJÍe que se sírva devolverla 
ó avisar á su duéfio Amonio Alvarez v€cinb 
de dicho pueblo, quien abonará los gastos y 
dará una gratificación. . 

.: Quien quisiere interesarse en la'cópípra 
devraü 6 pas enemas en los mames ¿ e X a s ; 
t i l de Falé y Castrofuerte, pasará á trataj 
con Don José Fernandez del Corral vecido 
dél ültimoj concediendo á el comjír&dór • t i 
poder fabricat carbón en los mismos mbntM. 
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